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SEÑOR:  
Allianz seguros S.A  
Nit: 860.026.182-5 
E.  S.  D.  
 

Referencia: Aceptación del ofrecimiento del siniestro No. 134549297 Placa 
No. FNQ346 

 

Cordial saludo, 

 

Que el día 16 de diciembre del año 2024, a través de llamada telefónica, y 
después de socializar el valor de la indemnización solicitada por mis clientes, 
la suscrita bajo autorización de los mismos, comunica a la compañía 
aseguradora la aceptación de la suma de CIENTO DIEZ MILLONES DE PESOS 
($110.000.000) MCTE, por concepto de perjuicios patrimoniales y 
extrapatrimoniales.  

Igualmente se acepta dicho ofrecimiento con el pago dentro de los 10 días 
hábiles siguientes a la presentación de la documentación requerida por la 
aseguradora.  

Así mismo, manifiesto a la aseguradora que el pago de mis honorarios es del 
treinta por ciento (30%) de la totalidad del pago de la indemnización, 
acorados mediante contrato de prestación de servicios del día 09 de agosto 
del año 2024, en la cláusula tercera,  

 

De ante mano, agradezco su amable atención.  

 

Quedo atenta para lo pertinente.  

 

Atentamente,  

 
 



 
DAYANA CORTES NOGUERA 
C.C. 1.144.096.214 de Cali (V). 
T.P. 357. 259 del C.S.J. 
Anexos(1). 
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Producto No. Producto Fecha Apertura Estado

CUENTA DE AHORROS 89450711510 2023/03/29 ACTIVA

Martes, 24 de diciembre de 2024

A quien pueda interesar

BANCOLOMBIA S.A. se permite informar que DAYANA CAROLINA CORTES NOGUERA identificado(a)
con CC 1144096214, a la fecha de expedición de esta certificación, tiene con el banco los siguientes
productos:

*Importante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente.
*Si desea verificar la veracidad de esta información, puede comunicarse con la Sucursal Telefónica Bancolombia los
siguientes números: Medellín - Local: (60-4) 510 90 00 - Bogotá - Local: (60-1) 343 00 00 - Barranquilla - Local:
(60-5) 361 88 88 - Cali - Local: (60-2) 554 05 05 - Resto del país: 01800 09 12345. Sucursales Telefónicas en el
exterior: España (34) 900 995 717 - Estados Unidos (1) 1 866 379 97 14.



1 

Certificación 
Bancaria 

Martes, 17 de diciembre de 2024 

Señores: 
A quien pueda interesar 

BANCOLOMBIA S.A. se permite informar que JHOANA PAYAN HURTADO identificado(a) con CC. 27366707 a la fecha de expedición de esta certificación, tiene con el Banco los siguientes productos: 

Producto No. Producto Fecha Apertura Estado 
Cuenta de Ahorro 894-699623-94 2024/07/19 Activa 

*Importante: Esta constancia sólo hace referencia a los productos mencionados anteriormente. 

i ,. 
~ *Si desea verificar la veracidad de esta información, puede comunicarse con la Sucursal Telefónica t 
~ Bancolombia a los siguientes números: Medellín - Local: (57- 4) 510 90 00 - Bogotá - Local (57- 1) 343 00 00 -i Barranquilla - Local: (57- 5) 361 88 88 - Cali - Local: (57- 2) 554 05 05 - Resto país 01800 09 12345. Sucursales ¡ Telefónicas en el exterior: España (34) 900 995 717 - Estados Unidos (1) 1866379 97 14. 
~ 
y 
~ 

~=;) 
Santiago Valencia Calderón 
Uder Area de Conocimiento Autoservicios 

~ Bancolombia 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON ABOGADO 

 

Entre los suscritos LUIS ENRIQUE CORTES CABEZAS, identificado con Cédula de 
Ciudadanía 1.004.611.083 de Tumaco (N), NUBIA DANIELA CORTES CABEZAS, 
identificada con Cédula de Ciudadanía 1.004.611.089 de Tumaco (N), JAIR ANTONIO 
CORTES CABEZAS, identificado con Cédula de Ciudadanía 1.004.611.087 de Tumaco 
(N),  MARIA YADIRA CORTES CABEZAS identificada con Cédula de Ciudadanía 
1.004.614.992 de Tumaco (N), JHOANA PAYAN HURTADO identificada con Cédula de 
Ciudadanía 27.366.707 de Mosquera (N), que en adelante se denominará LOS 
CONTRATANTES y DAYANA CAROLINA CORTES NOGUERA, abogada en ejercicio, 
portadora de la Tarjeta Profesional No. 357.259 del Consejo Superior de la Judicatura y de 
la cédula de ciudadanía No. 1.144.096.214 expedida en Cali (V), quien en lo sucesivo se 
designará como LA ABOGADA CONTRATISTA, hemos convenido en celebrar un contrato 
de prestación de servicios profesionales que se regulará por las cláusulas que a 
continuación se expresan y en general por las disposiciones del Código Civil aplicables a la 
materia de qué trata este contrato: Primera. Objeto. – LA ABOGADA, de manera 
independiente, es decir, sin que exista subordinación jurídica, utilizando sus propios 
medios, realizará las acciones administrativas y judiciales tendientes a iniciar todos los 
trámites legales pertinentes con la finalidad de obtener el pago de la indemnización por el 
fallecimiento del señor JOSÉ ENRIQUE CORTÉS PRECIADO (Q.E.P.D) a la aseguradora 
del vehículo de placas FNQ346, clase: campero, marca: Mitsubishi, perteneciente al 
Establecimiento de Comercio EQUIRENT BLINDADOS LTDA., representado legalmente 
por el señor Ernesto Sarria Plata. Segunda. La togada se compromete para con los 
CONTRATANTES a representar a los contratantes en el PROCESO PENAL por 
HOMICIDIO CULPOSO AGRAVADO en calidad de VICTIMA, para actuar como su 
apoderada de confianza y llevar hasta su terminación en el proceso, presentar acciones y 
recursos de ley pertinentes. Tercera. Honorarios. – los CONTRATANTES acuerdan con la 
ABOGADA CONTRATISTA que el pago del proceso será a cuota litis por el treinta (30%) 
por ciento de la totalidad de los valores obtenidos de la indemnización.Cuarta. Obligaciones 
de la abogada. – Constituyen las principales obligaciones para la abogada: 1.- Asumir el 
poder judicial o administrativo en el asunto litigioso y atender el proceso hasta su 
culminación, incluyendo la conciliación como requisito prejudicial. 2.- Llevar y gestionar el 
proceso dentro de los términos legales y poner toda la diligencia y capacidad profesional 
en procura de obtener una decisión favorable a los intereses de los CONTRATANTES. 3.- 
Informar de manera periódica y cuando los CONTRATANTES lo requieran sobre el estado 
del proceso. 4.- Informar oportunamente a los CONTRATANTES sobre el traslado de 
oficinas o cambio de números telefónicos. Quinta. Obligaciones los contratantes. – LOS 
CONTRATANTES quedan obligados a: 1. Sufragar los gastos procesales y de trámite que 
se ocasionen en virtud del ejercicio del mandato, tales como depósitos judiciales, 
notificaciones, fotocopias, correo, transporte, certificados, peritazgos, edictos, etc.  2.- 
Cancelar en forma oportuna y sin requerimiento alguno los gastos de proceso y los 
honorarios pactados cuando se entregue el poder o se liquide el contrato por parte de la 
ABOGADA.  3.- No entregar poder a otro profesional del derecho por el mismo caso, salvo 
autorización escrita de la  ABOGADA, a menos que este haya incurrido en desatención y 
abandono absoluto y comprobado del proceso. 4.- Reconocer a favor del LA ABOGADA los  



 

  

 

honorarios, en caso de entregar poder a otro profesional del derecho. 5.- Entregar y facilitar 
las pruebas y documentos que se requieren para adelantar la acción legal, siendo de su 
absoluta responsabilidad la veracidad y autenticidad de los mismos. Sexta. El presente 
contrato es de medio, mas no de fines, por lo tanto, no se garantiza el éxito de la gestiones 
referida en la cláusula primera, todo lo anterior de conformidad con lo estipulado en el 
numeral 2 del artículo 53 del Decreto 196 de 1971(Estatuto del Abogado). Séptima. 
Duración. – la duración del presente contrato está supeditada al trámite administrativo y 
judicial que se requiera. Octava. Clausula Penal.- En caso de incumplimiento de las 
obligaciones contraídas por LOS CONTRATANTES, dará lugar al pago de la suma de 9 
SMLMV, equivalentes a Once Millones Setecientos Mil Pesos ($11.700.000) MCTE. 
Novena. Este contrato constituye título de recaudo ejecutivo, ya que se trata de una 
obligación clara, expresa y exigible al tenor de los artículos 422  y 424 del Código General 
del Proceso y 100 del C. P. del Trabajo.  

En señal de conformidad las partes suscriben el presente documento en dos ejemplares 
del mismo tenor, en San Andrés de Tumaco, a los nueve (09) días del mes de agosto del 
año dos mil veinticuatro (2.024). 

 
LOS CONTRATANTES 
 
 
 
 
LUIS ENRIQUE CORTES CABEZAS 
1.004.611.083 de Tumaco (N) 
 

 

NUBIA DANIELA CORTES CABEZAS. 
1.004.611.089 de Tumaco (N) 
 

 

JAIR ANTONIO CORTES CABEZAS,  
1.004.611.087  
 

 

MARIA YADIRA CORTES CABEZAS 
1.004.614.992 de Tumaco (N) 
 



 

  

 
 
 
 
JHOANA PAYAN HURTADO  
27.366.707 de Mosquera (N) 
 
 
 
 
 
LA ABOGADA CONTRATISTA 
 
 
 
 
DAYANA CORTES NOGUERA 
C.C. 1.144.096.214. de Cali (V). 
T.P. 357.259 del C.S.J. 
 
 
 
 
 












